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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2023-03430 - M. 44564355 - Valor C$ 95.00 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

La División de Adquisiciones de la SecretaríaAdministrativa 
de la Presidencia de la República, en cumplimiento con el 
Artículo 20 de la Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público (Ley 737) y los Artículos 57 y 58 de 
su Reglamento, informa mediante AVISO que desde el 
día veinte (20) de noviembre del año 2023, se encontrará 
disponible la Décima Primera Modificación del Programa 
Anual de Contrataciones del año 2023 (PAC-2023), en el 
Portal Único de Contrataciones www.nicaraguacompra.gob. 
ni, Lic. Eva Patricia Mejía Lara, Responsable División de 
Adquisiciones. 

(f) Eva Patricia Mejía Lara, Responsable División de 
Adquisiciones Presidencia de la República. 

l\ll~ISTERIO DE SALUD 

Reg. 2023-03416 - M. 976755018 -Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

LICITACION SELECTIVA 

LS-20-11-2023 

"COMPRA DE CAMIONETA DEL SILAIS RIO SAN 
JUAN" 

El Ministerio de Salud a través de la División General de 
Adquisiciones, ubicado en el Complejo Nacional de Salud 
"Dra. Concepción Palacios" costado Oeste Colonia Primero 
de Mayo, invita a las personas naturales o jurídicas autorizadas 
en nuestro país para ejercer la actividad comercial e inscrita en 
el Registro Central de Proveedores del Estado del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas en sobre 
sellados para el proceso de Licitación Selectiva Nº LS-20-
11-2023 "COMPRA DE CAMIONETA DEL SILAIS RIO 
SAN JUAN". esta contratación será financiada con Rentas 
con Destino Especifico Fte. 13. 

Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases 
y Condiciones en idioma español en el Portal Único de 
Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni y www.minsa. 
gob.ni, En caso que el oferente requiera obtener el Pliego de 
Bases y Condiciones Definitivo en físico deberá solicitarlo en 
la División General de Adquisiciones del Ministerio de Salud, 
ubicada en el Complejo Nacional de Salud Dra. Concepción 
Palacios, a partir del día 20 de noviembre del año 2023, 
previo pago no reembolsable de C$300.00 (Trescientos 
Córdobas Netos), a pagarse en la caja del Ministerio de 
Salud, en días hábiles de 08:00 am, a las 04:00 pm. 

Las ofertas deben incluir una Garantía de Seriedad de Oferta 
por un monto del Uno Por ciento (1 %) sobre el valor total 
de la oferta, con vigencia de 90 días a partir de la emisión. 

Las ofertas se recibirán en la División General de 
Adquisiciones el día 28 de noviembre 2023, a más tardar 
a las 10:00 am, Siendo la apertura de las mismas el día 28 
de noviembre 2023 a las 10:05 am. 

Teléfono de la División General de Adquisiciones 2264 7730 
Ext. 1479, correo electrónico adquisiciones@minsa.gob.ni 
con copia adquisiciones24@minsa.gob.ni 

Además, pueden dirigirse a los portales: 

www.nicaraguacompra.gob.ni 
www.minsa.gob.ni 

(f) Lic. Tania Isabel García González, Directora de la 
División General de Adquisiciones. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2023-03407 - M. 44047870 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 
Contratación Simplificada Nº 040-2023 

"Contratación de Servicios de Transporte para entrega 
de alimentos y traslados entre bodegas 2024 (arroz, 
frijoles, cereal, maíz, harina de trigo y aceite), de la 

merienda escolar" 

LLAMADO A CONTRATACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para el proceso de Contratación 
Simplificada Nº 040-2023 "Contratación de Servicios de 
Transporte para entrega de alimentos y traslados entre 
bodegas 2024 (arroz, frijoles, cereal, maíz, harina de 
trigo y aceite), de la merienda escolar". 

Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal 
a partir del día 20 de noviembre del 2023. 
www.n ica raguacom pra.gob. ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 24 de noviembre 
del año 2023. 
HORA: De 8:00 a.m. a 10:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 a.m. 

(F) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la 
División de Adquisiciones Ministerio de Educación. 
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CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 13/2023 

"SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
DE MEDIOS DE TRANSPORTE DE LA FLOTA 

VEHICULAR DE INATEC" 

l. El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional Técnico y 
Tecnológico (INATEC), a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación de Licitación Pública Nº 13/2023 "Servicio 
de Mantenimiento Preventivo de Medios de Transporte 
para la Flota Velticular de INATEC ", de conformidad 
a Resolución de Inicio No. 55/2023, invita a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores, 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, a presentar ofertas para la adquisición de los 
bienes siguientes: 

Servicios a Ejecutar; 

Equipos Actividad 
Cantidad de 

Mantenimiento 

Transporte Liviano no. Mantenimiento A 80 
01 (Carros) Mantenimiento B 80 

Mantenimiento C 120 

Transporte Liviano no. Mantenimiento A 50 
02 (Camionetas) Mantenimiento B 50 

Mantenimiento C ~o 
Transporte Liviano 
no.03 (Motocicletas) Mantenimiento 10 

Transporte Pesado Mantenimiento A 120 
Buses, Camiones, Mantenimiento B 120 

Microbuses) 
Mantenimiento C 120 

Forma de Entrega de los Servicios es de; Por cada servicio el 
conductor o supervisor de transporte presentará una orden de 
Mantenimiento Preventivo o correctivo firmada y sellada por 
el Responsable De Transporte, esta especificará el nombre 
del conductor, vehículo, número de placa y el servicio a 
solicitar de acuerdo a esto se realizará la factura. Este contrato 
tendrá una La vigencia de 12 meses a partir de la firma 
del mismo o hasta agotar el monto financiero del contrato. 
Ambas partes deben llevar un control o evaluación a través 
de la amortización mensual del servicio prestado y recibido. 
Este proceso será financiado con fondos provenientes del 
2% INATEC, Periodo Presupuestario 2024. Las personas 
oferentes extranjeras presentarán certificado de inscripción 
como Proveedores para formalizar el contrato. 

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 737, se procedió a verificar si la presente contratación 
se encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados 
de Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el 
objeto contractual del presente procedimiento de contratación 
no se encuentra cubierto, dado que según formato del 
SISCA E proporcionado por la Unidad PAC de la Oficina de 
Adquisiciones del INATEC; NO APLICA, rigiéndose este 
procedimiento por la legislación nacional. Ley No. 737. Ley 

de Contrataciones Administrativas del Sector Público y su 
Reglamento General, Decreto No. 75-201 O. 

3. Considerando la más amplia participación, Los oferentes 
elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en idioma espaflol en el Portal Único Contratación www. 
nicaraguacompra.gob.ni. A partir del 15/Noviem bre/2023, 
el cual no implica costo alguno para el proveedor, en lo 
que corresponde a documentación especial, necesaria para 
la formulación de las ofertas, tales como planos, tendrá 
disponible dicha información, pudiendo cobrar por su 
reproducción al interesado cuando esta actividad genere 
costos a la entidad; así mismo el interesado podrá optar 
en solicitar la información presentando los dispositivos 
electrónicos para brindar la información (USB, CD, DVD). 

4. En caso que el oferente requiera obtener el Pliego de Bases 
y Condiciones en físico deberá solicitarlo en Oficina de 
Adquisiciones Ubicada en Centro Cívico de Managua frente 
al Hospital Bertha Calderón, Modulo "T", Plana A Ita, los días 
20 y 21/Noviembre/2023, hasta el 18/Diciembre/2023 de 
las 08;00 am, a las 04;00 pm, previo pago no reembolsable 
de C$ 400.00 (Cuatrocientos Córdobas Netos), en caja del 
área de Tesorería del INATEC, frente al Hospital Bertha 
Calderón, Modulo ''U" Planta Baja. Zumén - Managua. 

5. El proveedor interesado en participar que descargue PBC 
tiene la obligación de notificar mediante carta simple, su 
muestra de interés e inmediatamente y solicitar él envió de 
las aclaraciones, modificaciones y enmiendas que pudieren 
haberse efectuado al PBC. La omisión de lo anterior, o 
presentar su oferta sin contar con suficiente tiempo, no 
deparara responsabilidad alguna a INATEC, por lo que el 
proveedor podrá presentar su oferta asumiendo totalmente 
el riesgo que la misma no se ajuste a los requisitos técnicos, 
legales y financieros exigidos (Considerando lo establecido 
en Circulares Administrativas No.16/ 2011 ). 

6. El Acto de Homologación de este proceso se realizará 
el día 22/Noviembre/2023, a las 10:00am, en la Sala de 
Conferencias de la Oficina de Adquisiciones, Modulo "T", 
planta Alta. Conforme lo establece la Ley 737, los Oferentes 
participantes deberán de realizar sus consultas de forma 
escrita. 

7. Las Consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la 
Oficina de Adquisiciones Hasta el día 0I/Diciembre/2023, 
de las 08:00 am, a las 04:00 pm, dándose repuesta el 06/ 
Diciem bre/2023, en horario laboral. Con atención al Correo 
Electrónico, aolivas@inatec.edu.ni, con copia a los Correos 
iartola@inatec.edu.ni, szelaya@inatec.edu.ni. 

8. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional, en la Sala de Conferencias de 
la Oficina de Adquisiciones de INATEC, ubicadas en Centro 
Cívico, Modulo ''T", Planta Alta, frente al Hospital Bertha 
Calderón, a más tardara las 02:30 pm del 19/Diciem bre/2023. 
Las ofertas entregadas después de la hora indicada serán 
declaradas tardías y devueltas sin abrir. 

9. La oferta debe incluir una garantía/fianza de seriedad 3% 
(Tres Por Ciento), del valor de la misma. Ninguna persona 
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oferente podrá retirar, modificar o sustituir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la garantía/fianza de seriedad (Art. 66 LCASP y 87 literal 
n) del RG). No se aceptarán ningún tipo de cheque. 

1 O. Carta simple firmada y sellada por el representante 
legal de la empresa que autoriza a la persona delegada para 
presentar y asistir al acta de apertura de oferta, debidamente 
identificada con Cedula de Identidad Vigente. 

11. Las ofertas serán abiertas a las 03:00 pm, del 19/ 
Diciem bre/2023, en la Sala de Conferencias de la Oficina 
de Adquisiciones de INATEC, ubicado en Centro Cívico, 
Modulo "T", Planta Alta. Frente al Hospital Bertha Calderón. 
Managua, en presencia de los representantes del contratante, 
designados para tal efecto, de las personas oferentes o sus 
representantes legales y de cualquier otro interesado que 
desee asistir. 

Managua, 15/Noviembre/2023. (f) Cra. Samara Zelaya 
Martinez, Responsable de Licitaciones INATEC. 

Reg. 2023-03409 - M. 1459256650 - Valor C$ 285.00 

Convocatoria 
Licitación Pública .N"!!I 4-2023 

"Compra de Uniformes para Trabajadores Fijos y 
Determinados de la Sede y Centros Tecnológicos" 

1. El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional 
Tecnológico (INATEC), a cargo de real izar el procedimiento 
de contratación de la Licitación Pública .N'!! 14-2023, 
de conformidad a Resolución de Inicio Nº56-2023 con 
fecha del veinte de noviembre 2023, invita a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores 
administrado por la Dirección General de Contrataciones del 
Estado, a presentar ofertas para la contratación, denominada 
"Compra de Uniformes para Trabajadores Fijos y 
Determinados de la Sede y Centros Tecnológicos", con 
el objetivo de fortalecer la imagen institucional. Dotando 
al personal con uniformes adecuados para el desempeño 
laboral como actividades institucionales. Promover el 
uso adecuado de los uniformes, creando un buen habito 
necesario y dependiente para cada servidor público, 
proyectando una imagen coherente con la institución. 
El proveedor adjudicado tendrá máximo 60 días calendario 
una vez recibida la orden de compra y/o Contrato, para la 
entrega de los Uniformes; Financiada con fondos propios 
2%, contemplado en el periodo presupuestario 2024, como 
parte del programa de inversión pública que impulsa el 
Gobierno de Reconstrucción y Unidad Nacional. Las personas 
oferentes extranjeras presentarán certificado de inscripción 
como personas proveedoras en la formalización del contrato 
que les fuere adjudicado. 

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 737, se procedió a verificar si la presente contratación 
se encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados 
de. Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el 
obJeto contractual del presente procedimiento de contratación 
no se encuentra cubierto, dado que según formato del 
SISCA E proporcionado por la Unidad PAC de la Oficina de 

Adquisiciones del INATEC; NO APLICA, rigiéndose este 
procedimiento por la legislación nacional, Ley No. 73 7, Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público y su 
Reglamento General, Decreto No. 75-201 O. 

3. La cantidad e índole que debe suministrarse es así: 

DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE CANTIDAD 

MEDIDA SOLICITADA 
Camisa Tipo Polo "Azul 

UNIDAD 8,415 
Celeste" 
Camisas de Vestir "Azul 

UNIDAD 
Oscuro" 

1,506 

Pantalón Jeans de Varón 
UNIDAD 

"Azul" 
1,306 

Pantalón Jeans de Mujer 
UNIDAD 357 

"Azul" 

Falda Jeans "Azul" UNIDAD 43 

Botas Estilo Militar UNIDAD 752 

Gorra "Azul" UNIDAD 752 

TOTAL 13,131 

4. Las personas oferentes podrán obtener el pliego de bases 
y condicio~es en idioma español, pudiendo descargarlo 
del Portal Unico Contratación www.nicaraguacompra.gob. 
ni. A partir del 20/Noviembre/2023, En caso de requerir 
el documento impreso deberán previo efectuar pago no 
reembolsable de C$400.00 (Cuatrocientos córdobas netos) 
costo de reproducción en la Oficina de Tesorería en horario 
de 08:00 ama 04:00 pm a partir de 23 y 24/Noviembre hasta 
un día hábil ante dela presentación de oferta y luego con 
recibo deberá presentarse a la Oficina de Adquisiciones 
ubicadas en el Modulo T Planta alta de las 08:00 ama las 
05:00 pm para entrega en físico. 

5. El Acto de Homologación de este proceso se realizará 
el día 27/Noviembre/2023, a las 10:00am, en la Sala de 
Conferencias de la Oficina de Adquisiciones, Modulo "T", 
planta Alta. Conforme lo establece la Ley 737, los Oferentes 
participantes deberán de realizar sus consultas de forma 
escrita. 

6. Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la 
Oficina de Adquisiciones de INATEC, hasta el día 06/ 
Diciembre/2023, de las 08:00 am, a las 05:00 pm, dándose 
respuesta el l 3/Diciembre/2023 en horario laboral. Las 
consultas serán enviadas a los correos electrónicos: aolivas@ 
inatec.edu.ni, con copia: iartola@inatec.edu.ni. y szelaya@ 
inatec.edu.ni. 

7. La oferta deberá entregarse en idioma español en la Sala 
de Conferencias de la División de Adquisiciones de INATEC, 
ubicadas en Centro Cívico, Modulo "T", Planta Alta, frente 
al Hospital Bertha Calderón, a más tardar a las 02:30 pm 
del l 6/Enero/2023, Las ofertas entregadas después de la 
hora indicada serán declaradas tardías y devueltas sin abrir. 

8. La oferta incluirá una fianza o garantía bancaria de seriedad 
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del dos (3%) por ciento del valor de la misma. Ninguna 
persona oferente podrá retirar, modificar o sustituir su oferta 
una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se 
ejecutará la garantía o fianza de seriedad (Art. 66 LCASP 
y 87 literal n) del RG). 

9. Carta simple firmada y Sellada por el representante 
legal de la empresa que autoriza a la persona delegada para 
presentar y asistir al acto de apertura de oferta, debidamente 
identificada con Cedula de Identidad Vigente. 

1 O. Las ofertas serán abiertas a las 03:00 pm del 16/Enero/2023 
en la Sala de Conferencias de la Oficina de Adquisiciones de 
INATEC, ubicado en Centro Cívico, Modulo"T", Planta Alta. 
Frente al Hospital Bertha Calderón. Managua en presencia 
de los representantes del contratante, designados para tal 
efecto, de las personas oferentes o sus representantes legales 
y de cualquier otro interesado que desee asistir. 

11. Para obtener mayor información o realizar consultas, 
referirse a la Oficina de Adquisiciones, Centro Cívico 
frente al Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta. 
Teléfono (s): 2265-1366 o 2253-8830, ext. 7018. Correos 
electrónicos: aolivas@inatec.edu.ni/ szelaya@inatec.edu.ni 
y iartola@inatec.edu.ni. 

12. INATEC se encuentra ubicada en Centro Cívico Zúmen, 
frente al Hospital Bertha Calderón, Managua. Teléfonos: 
Planta Central 2253-8830 Ext 7018 - 7417, Oficina de 
Adquisiciones: 22651366 portal: www.inatec.edu.ni. 

(f) Cra. Samara Zelaya Martinez, Responsable de Licitaciones 
INATEC. 

Reg. 2023-03409 - M. 1459256650 - Valor C$ 285.00 

CONVOCATORIA A LICITACIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 15-2023 

"SERVICIOS DE REPARACIÓN DE MEDIOS DE 
TRANSPORTE PARA LA FLOTA VEHICULAR DE 

INATEC" 

1. El área de Adquisiciones del Instituto Nacional Técnico y 
Tecnológico INATEC, a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Pública, 
de conformidad a Resolución de Inicio Nº 58-2023 invita 
a las personas naturales y jurídicas inscritas en el Registro 
de Proveedores administrado por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado, a presentar ofertas para los 
"Servicios de reparación de medios de transporte para 
la flota vehicular de INATEC", financiada con Fondos 
Propios 2%, con afectación presupuestaria 2024. 

2. El Instituto Nacional Técnico y Tecnológico como parte 
de sus estrategias de educación y siguiendo los lineamientos 
de nuestro Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional, 
requiere mantener los vehículos de la Institución en óptimas 
condiciones de manera que estas puedan ser utilizadas en 
forma eficiente en apoyo a las actividades de las autoridades 
y áreas operativas. 

3. Los servicios antes descritos comprenden: 

- Reparaciones a la Flota Vehicular por fallas que presenten 
en el funcionamiento, que requieren el cambio de repuestos 
y accesorios originales y nuevos de fabricación, previo 
diagnóstico y recomendaciones técnicas; para su reemplazo. 

- Suministro de Repuestos: El oferente manifestará 
expresamente en su oferta que los repuestos cambiados serán 
originales, de primera calidad y no re manufacturados o en 
su defecto homologado previa autorización. Igualmente 
expresará en su propuesta que el valor de los repuestos 
suministrados no excederá en ningún caso, los consignados 
en las listas oficiales de los concesionarios autorizados o 
representantes de las marcas. 

4. Los servicios objeto de esta licitación serán ejecutados 
en un periodo de doce meses, el cual será válido a partir de 
la firma del contrato hasta agotar el monto adjudicado. El 
contrato se podrá renovar a satisfacción al servicio prestado. 

5. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 737, se procedió a verificar si la presente contratación 
se encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados 
de Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el 
objeto contractual del presente procedimiento de contratación 
no se encuentra cubierto, dado que según formato del 
SISCA E proporcionado por la oficina PAC de la Oficina de 
Adquisiciones del INATEC; NO APLICA, rigiéndose este 
procedimiento por la legislación nacional, Ley No. 737, Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público y su 
Reglamento General, Decreto No. 75-201 O. 

6. La normas y procedimientos contenidas en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la 
Ley No. 737, "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público" y Decreto Nº 75-201 O "Reglamento General". 

7. Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases 
y Condiciones en idioma español en el Portal Único de 
Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. Si lo requieren 
en físico deberán solicitarlo en la Oficina de Adquisiciones, 
ubicado frente al Hospital Bertha Calderón, Módulo "T" 
Planta Alta, a partir del 21 de noviembre del 2023 (de las 
08 a.m. a las 04 p.m.) y culmina un día antes de la apertura 
( 19 de diciembre 2023), previo pago no reembolsable de 
C$ 400.00 (Cuatrocientos córdobas netos) en la oficina de 
Tesorería que se ubica en el módulo R, planta baja. 

8. Reunión de Homologación: Este acto se realizará en la 
Sala de reuniones de la Oficina de Adquisiciones de INATEC, 
el día 27 de noviembre del 2023, a las 11 :00 de la mañana. 

9. Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la Oficina 
de Adquisiciones de INATEC, hasta el día 04/diciembre/2023 
de las 08:00 a.m. a las 04:00 p.m., dándose respuesta el 
07/diciembre/2023 en horario laboral. Las consultas serán 
enviadas a los correos electrónicos: aolivas@inatec.edu.ni 
con copia a: szelaya@inatec.edu.ni, ggomez@inatec.edu.ni. 

1 O. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en la oficina de Adquisiciones 
ubicada frente al Hospital Bertha Calderón, Módulo "T" 
Planta Alta. a más tardar a las 10:30 a.m. del día 20 de 
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diciembre 2023. Las ofertas entregadas después de la hora 
indicada en este numeral no serán aceptadas. 

11. La oferta debe incluir una Garantía Bancaria o Fianza de 
Seriedad de Oferta por un monto de 3% por ciento del precio 
total de la oferta. Ningún oferente podrá retirar, modificar o 
corregir su oferta una vez vencido el plazo de presentación, 
si lo hiciere se ejecutará la Garantía o Fianza de Seriedad 
de Oferta (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). No se 
aceptará ningún tipo Cheques. 

12. Las ofertas serán abiertas a las 11 :00 a.m., del día 20 
de diciembre 2023, en presencia de los Representantes del 
Contratante designados para tal efecto, los licitantes o sus 
Representantes Legales y cualquier otro interesado, en la 
Sala de Reuniones de la Oficina de Adquisiciones, ubicado 
Frente al Hospital Bertha Calderón, Módulo "T" Planta Alta. 

13. INATEC se encuentra ubicado en Centro Cívico Zumen, 
frente al Hospital Bertha Calderón, Managua. Teléfonos: 
Planta Central 2253-8830 Ext 7018 - 7417, Oficina de 
Adquisiciones: 22651366 portal: www.inatec.edu.ni. 

(F) Cra. Samara Isabel Zelaya Martinez, Responsable 
Unidad de Licitaciones INATEC. 

Reg. 2023-03415 - M. 1459092962 - Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA. 

Licitación Pública .NH 7-2023 
"Ampliación de Aulas Teóricas en el Centro 

Tecnológico General Jose Dolores Estrada en 
Nandaime, Granada - INATEC" 

1. El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional Técnico y 
Tecnológico {INATEC), a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación de la Licitación Pública N2 l 7-2023, de 
conformidad a Resolución de Inicio Nº60-2023, invita a 
las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro 
de Proveedores administrado por la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, a presentar ofertas para la 
"Ampliación de Aulas Teóricas en el Centro Tecnológico 
General Jose Dolores Estrada en Nandaime, Granada -
INATEC" con el objetivo de transformar las condiciones de 
infraestructura en el centro tecnológico de Nandaime, ampliar 
cuatro nuevas aulas teóricas dentro de sus instalaciones, las 
cuales prestarán condiciones apropiadas para las actividades 
académicas en espacios educativos modernos y funcionales 
que cumpla con los estándares requeridos para la enseñanza 
en un entorno que fomente la creatividad, dentro de un plazo 
no mayor a noventa días (90) calendarios, y financiada 
con fondos MHCP, 2024. Las personas oferentes extranjeras 
presentarán certificado de inscripción como personas 
proveedoras en la formalización del contrato que les fuere 
adjudicado. 

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 737, se procedió a verificar si la presente contratación 
se encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados 
de Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el 
objeto contractual del presente procedimiento de contratación 

no se encuentra cubierto, dado que según formato del 
SISCA E proporcionado por la Unidad PAC de la Oficina de 
Adquisiciones del INATEC; NO APLICA, rigiéndose este 
procedimiento por la legislación nacional, Ley No. 737, Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público y su 
Reglamento General, Decreto No. 75-20 I O. 

3. Las personas oferentes podrán obtener el pliego de bases 
y condiciones en idioma español, pudiendo descargarlo del 
Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. 
En caso de requerir el documento impreso podrá realizarlo 
a partir del 21 de noviembre hasta el 21 de diciembre del 
corriente, día hábil antes de la presentación y apertura de 
ofertas, previo efectuar pago no reembolsable de C$ 1,500.00 
(costo de reproducción) Un Mil Quinientos Córdobas Netos 
en la Oficina de Tesorería en horario de 08:00 am a 04:00 
pm y luego con recibo deberá presentarse a la Oficina de 
Adquisiciones ubicadas en el Modulo T Planta alta de las 
08:00 am a las 04:30 pm para entrega en físico. 

4. Reunión de Homologación; Este acto se realizará en la 
Sala de reuniones de la Oficina de Adquisiciones de INATEC, 
el día 24 de noviembre 2023, a las 02:00 de la tarde. 

5. La visita al sitio donde se ejecutarán la(s) obra(s) objeto 
de la presente licitación se realizará en Centro tecnológico 
General José Dolores Estrada, ubicado en el Km 66 carretera 
Granada a Nandaime, Granada, a las 10:00 am del 01 de 
diciembre del 2023, para este acto deberá presentarse con 
carta de acreditación a quien se delegue para asistir. 

6. Las con su Itas se atenderán por escrito, dirigidas a la 
Oficina de Adquisiciones de INATEC, hasta el día 05 de 
diciembre 2023, de las 08:00 am, a las 05:00 pm, dándose 
Respuestas el l I de diciembre 2023 en horario laboral. En 
caso de remitir las consultas a través de correos electrónicos 
serán enviados a los siguientes: aolivas@inatec.edu.ni, con 
copia a acastilloc@inatec.edu.ni, y szelaya@inatec.edu.ni. 

7. La oferta deberá entregarse en idioma español en la Sala 
de Conferencias de la Oficina de Adquisiciones de INATEC, 
ubicadas en Centro Cívico, Modulo "T", Planta Alta, frente 
al Hospital Bertha Calderón, a más tardar a las O l :30 pm del 
21 de diciembre 2023, Las ofertas entregadas después de la 
hora indicada serán declaradas tardías y devueltas sin abrir. 

8. La oferta incluirá una garantía bancaria o fianza de 
seriedad del tres (3%) por ciento del valor de la misma. 
Ninguna persona oferente podrá retirar, modificar o sustituir 
su oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo 
hiciere se ejecutará la garantía/fianza de seriedad (Art. 66 
LCASP y 87 literal (n) del RG). 

9. Las ofertas serán abiertas a las 02:00 pm del 21 de 
diciembre 2023 en la Sala de Conferencias de la Oficina 
de Adquisiciones de INATEC, ubicado en Centro Cívico, 
Modulo "T", Planta Alta. Frente al Hospital Bertha Calderón. 
Managua en presencia de los representantes del contratante, 
designados para tal efecto, de las personas oferentes o sus 
representantes legales y de cualquier otro interesado que 
desee asistir. 
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10. Para obtener mayor información o realizar consultas, 
referirse a la Oficina de Adquisiciones, Centro Cívico 
frente al Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta. 
Teléfono (s): 2265-1366 o 2253-8830, ext. 7018. Correos 
electrónicos: aolivas@inatec.edu.ni/ szelaya@inatec.edu. 
ni y acastilloc@inatec.edu.ni. 

1 l. INATEC se encuentra ubicada en Centro Cívico Zúmen, 
frente al Hospital Bertha Calderón, Managua. Teléfonos: 
Planta Central 2253-8830 Ext 7018 - 7417, Oficina de 
Adquisiciones: 22651366 portal: www.inatec.edu.ni. 

(f) Cra Samara Zelaya Martinez, Responsable de 
Adquisiciones INATEC. 

Reg. 2023-03410 - M. 1459256650 -Valor C$ 475.00 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE 
ADJUDICACION Nº 52-2023 

CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA Nº13-2023 
"ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO TIC PARA 
EL CENTRO TECNOLOGICO DE HOTELERIA Y 

TURISMO "NELLY, FLOR DE PINO" 

La Directora General del Instituto Nacional Técnico 
y Tecnológico (INATEC), Licenciada Loyda Barreda 
Rodríguez, en uso de las facultades que le confiere la Ley 
1131 "Ley de Reforma a la Ley Nº 1063 Ley Reguladora 
del Instituto Nacional Tecnológico, INATEC", Ley Nº 290 
"Ley de organización, competencia y procedimiento del 
Poder Ejecutivo", aprobada por la Asamblea Nacional y 
publicada en la Gaceta, Diario Oficial Numero 187 de fecha 
seis de octubre del afio dos mil veintidós y Ley Nº 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
su Reglamento General Contenido en el Decreto número 
75-201 O. 

CONSIDERANDO: 
1 

Que en base al artículo 43 al 47 de la Ley Nº 737 y artículos 
112 al 116 del Reglamento General, esta autoridad mediante 
Resolución Administrativa de Inicio Nº 46-2023, nombró 
el Comité de Evaluación a cargo de la Calificación, 
evaluación y recomendación de la mejor oferta presentada 
en el procedimiento de Contratación Simplificada Nº13-
2023 "Adquisición de equipamiento TIC para el Centro 
Tecnológico de Hotelería y Turismo "Nelly, Flor de Pino", 
con el objetivo fundamental de este proyecto es dotar al nuevo 
Centro Tecnológico de Hotelería y Turismo "Nelly, Flor de 
Pino" de equipamiento TIC nuevos y de última generación 
para beneficio directo de los protagonistas, Acta Nº 51-
2023 "DICTAMEN DE ANALISIS, COMPARACIÓN 
Y RECOMENDACIÓN DE OFERTAS" suscrita por el 
Comité de evaluación y que fue recibida por esta autoridad. 

11 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con la 
recomendaciones hechas por el Comité de Evaluación 
antes relacionado, ya que considera que las ofertas 
recomendadas, cumplen con los requerimientos solicitados 
por el adquirente en las especificaciones técnicas, el 
cumplimiento en cuanto a la aplicación de los factores 

y valores de ponderación establecidos en el Pliego de 
Base y Condiciones, procediéndose conforme a la Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público (Ley Nº 
737) y su Reglamento. 

111 
Que de conformidad con el artículo 48 de Ley Nº 737 y 
artículos 84, 118 del Reglamento General, esta autoridad 
es competente para adjudicar el precitado procedimiento, 
mediante Resolución Administrativa debidamente motivada, 
dentro de los tres días hábiles siguientes de haber recibido 
las recomendaciones del Comité de Evaluación. 

POR TANTO: 
Con base en las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los 
miembros del Comité de Evaluación para el procedimiento 
de Contratación Simplificada Nº13-2023 "Adquisición de 
equipamiento TIC para el Centro Tecnológico de Hotelería 
y Turismo "Nelly, Flor de Pino", adjudicado parcialmente 
de la siguiente manera: 

1- Star I nternational Computer, S. A (SICSA): Por cumplir 
satisfactoriamente con el Lote Nº 6 "Puntos de acceso 
inalámbrico" y el Lote Nº 7 "Equipamiento Audiovisual", 
por un monto de C$ 246,428.03 (Doscientos cuarenta y 
seis mil cuatrocientos veintiocho córdobas con 03/100) 
de conformidad a lo establecido en el artículo 47 de la Ley 
Nº 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público". 

2- COMERCIAL SAN PABLO, S. A.: Por cumplir 
satisfactoriamente con Lote Nº 1 "Computadora de 
escritorio", Lote Nº 2 "Computadoras portátiles", Lote 
Nº 3 "Baterías UPS", Lote Nº 5 "Conmutadores" y Lote 
Nº 8 "Impresoras"; por un monto de C$ 1,121,722.41 (Un 
millón ciento veintiún mil setecientos veintidós córdobas 
con 41/100) de conformidad a lo establecido en el 47 de la 
Ley Nº 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público". 

3- Se declara desierto el Lote Nº 4 "Baterías UPS para 
Racks" por no cumplir con las especificaciones técnicas. 

4- El monto total de esta contratación es: C$ 1,368,150.44 
(Un millón trescientos sesenta y ocho mil ciento cincuenta 
córdobas con 44/100). 

SEGUNDO: No existe propuesta de prelación para este 
proceso. 

TERCERO: Garantía de Cumplimiento de Contrato, 
los oferentes adjudicados, deberán presentar a la Oficina 
de Adquisiciones de INATEC, ubicada en Centro Cívico 
Modulo "T" Planta A Ita, Frente al Hospital Bertha Calderón, 
Managua-Nicaragua dentro del plazo de 5 días hábiles a 
partir del consentimiento de la presente resolución, la siguiente 
documentación: (a) Fianza emitida por Aseguradora o 
Garantía Bancaria de Cumplimiento por un monto del 
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5% del valor total del contrato, esta deberá ser vigente por 
noventa (90) días calendario excedentes al plazo de entrega 
estipulado. Esta información debe ser acompañada de carta 
de remisión donde se describe el documento en referencia. 

CUARTO: Suscripción del Contrato; La suscrita 
Licenciada Loyda Barreda Rodríguez en calidad de Directora 
General, delega al Lic. Victor Briones Baez/ Asesor Legal 
de INATEC, para que formalice el Contrato Administrativo 
que regirá esta contratación, debiendo citar a los oferentes 
a fin de presentarse a suscribir contrato: 

a) Sr. Richard Palacios, en representación de STAR 
INTERNATIONAL COMPUTER, S. A. (SICSA). 

b) Sr. Jorge Icaza Mantica, en representación de 
COMERCIAL SAN PABLO. 

Quienes una vez entregada la Fianza o Garantía de 
cumplimiento deberán presentarse a firma de contrato en 
3 días hábiles posteriores a la oficina de Asesoría Legal. 
ubicada en Centro Cívico Modulo "R" Planta Alta, Frente 
al Hospital Bertha Calderón, Managua - Nicaragua, teléfono 
22538830 extensión 7023. Se estima la firma del documento 
contractual (Contrato) en fecha aproximada 10/11/2023. 

QUINTO: Se delega al lng. Emanuel David Armengol 
(earmengol@inatec.edu.ni) teléfono: 22538830 ext.: 
7015, para dar seguimiento, supervisión y administrar la 
efectiva ejecución del contrato hasta su finiquito, velará 
por la calidad de los bienes y que se cumpla con todos los 
derechos y obligaciones pactados en el contrato; informar al 
Equipo Administrador de Contrato cualquier eventualidad que 
impida el normal desarrollo de la adquisición, con informes 
técnicos respectivos, de ser necesario con sus documentales. 
Así mismo, remitir a la Unidad de Verificación de Pagos, el 
expediente respectivo para su trámite de pago. 

SEXTO: Plazo de Entrega: Los bienes objeto de esta 
contratación serán entregados en un periodo de I O días 
calendarios, una vez entregada la orden de compra. La 
entrega deberá ser coordinada con el lng. Emanuel David 
Armengol, en calidad de Responsable de la División de 
Tecnología de la Información, a través de la siguiente 
dirección de correo electrónico (earmengol@inatec.edu. 
ni) teléfono: 22538830 ext.: 7015. 

SEPTIMO: Constituir EquipoAdministradorde Contrato 
para realizar ajustes y recomendación a la suscrita 
encaminados a la ejecución eficaz y eficiente del Contrato, 
el cual estará integrado por: 1- Lic. Anabela Olivas Cruz 
(Coordinadora del Equipo Administrador de Contrato) 
Responsable de Oficina de Adquisiciones, 2- Lic. Victor 
Ignacio Briones Báez (Miembro) Asesor Legal 3- lng. 
Emanuel David Armengol (Miembro), Responsable de la 
División de Tecnología de la Información y experto en la 
materia, 4- Lic. Walter Sáenz Rojas (Miembro) Subdirector 
General, 5- Lic. Lucy Vargas Montalván (Miembro) 
Responsable de Cooperación Externa, 6- Lic. Marcos Garcia 
Jarquín (Miembro) Responsable de Oficina financiera. 

Este Equipo deberá recomendar a la Máxima Autoridad del 

INATEC mediante acuerdos que se deriven de informes 
técnicos recibidos de la División de Tecnología de la 
Información, así como todo lo relacionado a la Garantía 
de Cumplimiento de contrato con el objetivo de asegurar 
los intereses institucionales, así como remitir a la Oficina 
de Adquisiciones copia de todas sus actuaciones para su 
incorporación en el expediente único de la Contratación. 

OCTAVO: La unidad de verificación de pagos estará a cargo 
del trámite de pago, debiendo enviar de forma obligatoria 
copia de todos los documentos concernientes al pago a 
la Oficina de Adquisiciones para su incorporación en el 
expediente único de la contratación. 

NOVENO: Se advierte a los interesados que la presente 
Resolución es recurrible mediante la interposición de 
recurso del tipo, plazo y autoridad que defina la Ley 737 y 
su Reglamento General para la presente etapa. 

DECIMO: Publíquese la presente Resolución en el portal 
único de contratación, y comuníquese al oferente participante. 
sin perjuicio de su publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiséis días del mes 
de octubre del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Loyda Barreda 
Rodriguez, Directora General INATEC. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE ESTUDIOS TERRITORIALES 

Reg. 2023-03334 - M. 43903440 - Valor C$ 95.00 

EL INSTITUTO NICARAGUENSE DE ESTUDIOS 
TERRITORIALES (INETER), DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO NO. 98 DEL REGLAMENTO DE LA LEY NO. 
737"LEY DECONTRATACIONESADMINISTRATIVAS 
DEL SECTOR PÚBLICO", HACE SABER A TODOS 
LOS OFERENTES DEBIDAMENTE INSCRITOS EN EL 
REGISTRO CENTRAL DE PROVEEDORES DEL ESTADO, 
EL AVISO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
SIGUIENTE: 

LICITACIÓN SELECTIVA: 
NO. SEL-UA-31-11-2023 "ADQUISICION DE 
SUMINISTRO E INSTALACION DE GENERADORES 
ELECTRICOS PARA DELE-GACIONES DE LA DGC". 
ATENDIDO CON FONDOS RENTAS CON DESTINOS 
ESPECÍFICO. 

(f) lng. Cristhian Gabriel Torrez Romero, Resp. Unidad 
de Adquisiciones INETER. 

Reg. 2023-03335 - M.43903518 - Valor C$ 95.00 

EL INSTITUTO NICARAGUENSE DE ESTUDIOS 
TERRITORIALES(INETER), DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO NO. 98 DEL REGLAMENTO DE LA LEY NO. 
737 "LEY DE CONTRATACIONESADMINISTRATIVAS 
DEL SECTOR PÚBLICO", HACE SABER A TODOS 
LOS OFERENTES DEBIDAMENTE INSCRITOS EN EL 
REGISTRO CENTRAL DE PROVEEDORES DEL ESTADO, 
EL AVISO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
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SIGUIENTE: 

LICITACIÓN SELECTIVA: 
NO. SEL-UA-32-11-2023 "ADQUISICION DE SISTEMA 
DE PANTALLAS DE SEÑALIZACION PARA LAS 
DELEGACIONES DE LA DGCF". ATENDIDO CON 
FONDOS DESTINOS ESPECÍFICOS. 

(f) lng. Cristhian Gabriel Torrez Romero. Resp. Unidad 
de Adquisiciones INETER. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

Reg. 2023-03384 - M. 44341914-Valor C$ 95.00 

DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 
AVISO DE PUBLICACIÓN 

Managua, 13 de noviembre del 2023 

La Dirección General de Ingresos, avisa a los Proveedores del 
Estado y Público en General, que se ha publicado en el portal 
nicaraguacompra.gob.ni, sexta y séptima modificación 
al PAC 2023 (Programa Anual de Contrataciones) de la 
Dirección General de Ingresos. Según lo indicado en la 
Resolución Administrativa CA DGCE SP O 1 2015 emitida - - - -
por la Dirección General de Contrataciones del Estado. 

Los Proveedores y Población en General, tienen acceso a 
través de la dirección web: www.nicaraguacompra.gob.ni, 
a sexta y séptima modificación PAC 2023 desde el 08 de 
agosto y 30 de agosto del año 2023. 

(f) lng. Claudia María Carranza Medrano, Directora 
División de Adquisiciones Dirección General de Ingresos. 

Reg. 2023-03383 - M. 44341598 - Valor C$ 95.00 

DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 
AVISO DE PUBLICACIÓN 

Managua, 13 de noviembre del 2023 

La Dirección General de Ingresos, avisa a los Proveedores 
del Estado y Público en General, que se ha publicado en el 
portal nicaraguacompra.gob.ni, décima modificación al PAC 
2023 (Programa Anual de Contrataciones) de la Dirección 
General de Ingresos. Según lo indicado en la Resolución 
Administrativa CA_DGCE_SP _O 1_2015 emitida por la 
Dirección General de Contrataciones del Estado. 

Los Proveedores y Población en General, tienen acceso a 
través de la dirección web: www.nicaraguacompra.gob.ni. 
a décima modificación PAC 2023 desde el 18 de octubre 
del año 2023. 

(f) lng. Claudia María Carranza Medrano, Directora 
División de Adquisiciones Dirección General de Ingresos. 

Reg. 2023-03382 - M. 44341770 - Valor C$ 95.00 

DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 
AVISO DE PUBLICACIÓN 

Managua, 13 de noviembre del 2023 

La Dirección General de Ingresos, avisa a los Proveedores del 
Estado y Público en General, que se ha publicado en el portal 
nicaraguacompra.gob.ni, PREPAC 2024 (Proyección del 
Programa Anual de Contrataciones 2024 ). Según lo indicado 
en la Resolución Administrativa CA DGCE SP 01 2015 - - - -
emitida por la Dirección General de Contrataciones del 
Estado. 

Los Proveedores y Población en General, tienen acceso a 
través de la dirección web: www.nicaraguacompra.gob. 
ni.. a PREPAC 2024 (Proyección del Programa Anual de 
Contrataciones) desde el 30 de octubre del año 2023. 

(f) lng. Claudia María Carranza Medrano, Directora 
División de Adquisiciones Dirección General de Ingresos. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2023-03386 - M. 44345023 - Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA 
Licitación Selectiva Nº LS-05-2023 

"Contratación de Servicio de Mantenimiento para las 
instalaciones de la Autoridad Nacional del Agua" 

La Unidad de Adquisiciones de la Autoridad Nacional de 
Agua (ANA), en su calidad de Entidad Adjudicadora a 
cargo de realizar el procedimiento de contratación bajo la 
modalidad de Licitación Selectiva, invita a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
a presentar ofertas para la "Contratación de Servicio de 
Mantenimiento para las instalaciones de la Autoridad 
Nacional del Agua". 

1. Las Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la 
Ley Nº 737, ""Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público" y Decreto Nº 75-201 O "Reglamento General". 

2. Para obtener el Pliego de Base y Condiciones (PBC) 
de la presente Licitación los oferentes interesados deben 
descargarlo en el portal único de Contrataciones, www. 
nicaraguacompra.gob.ni. 

3. La contratación antes descrita es financiada con Fondos 
Propios de la Autoridad Nacional del Agua. 

4. La oferta deberá entregarse en idioma español en las 
oficinas de la Autoridad Nacional del Agua, que está ubicada 
en: Bolonia, de INTUR 4 cuadras al sur. mano derecha. 
Edifico A. 

5. Los precios deberán ser cotizados por el oferente en 
córdobas, (moneda curso oficial). En caso de expresarse en 

13232 



20-11-2023 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 210 

otra moneda, la conversión o su equivalencia se realizarán 
en base al tipo de cambio oficial del Banco Central de 
Nicaragua, del día de la apertura de las ofertas. Para efectos 
de evaluación de precios unitarios en córdobas, se evaluarán 
las cantidades con dos cifras decimales como máximo. 

6. La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de la 
Oferta; pecuniaria equivalente al monto del uno ( 1 %) por 
ciento del precio total de la oferta, la cual se requiere a 
manera de garantía, deberá presentarse en moneda nacional, 
con una vigencia de sesenta (60) días, en original y en los 
formularios aprobados por el emisor. 

7. Ningún oferente_ podrá retirar, modificar o corregir su 
oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere 
se ejecutará la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público y arto. 
87 literal "n" del Reglamento General). De igual manera se 
ejecutará, en caso de ser adjudicado y no se presente a la 
firma del contrato y orden de compra. 

8. Las ofertas serán abiertas a la hora y fecha indicada en 
cronograma de licitación. en presencia de los Licitantes o sus 
Representante Legales y cualquier otro interesado que desee 
asistir en las Oficinas de la Autoridad Nacional del Agua. 

9. Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el 
numeral anterior no serán aceptadas. 

(f) Msc. Kenneth Arath Caldera Martínez, Responsable 
Unidad de Adquisiciones Autoridad Nacional del Agua. 

LOTERÍA NACIONAL 

Reg. 2023-03378 - M. 43850316 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

MODIFICACION No. 7 AL PROGRAMA ANUAL DE 
CONTRATACIONES 2023 

LOTERIA NACIONAL 

De conformidad con el Art. 20 de la Ley No. 737, '"Ley de 
Contrataciones Administrativa del Sector Público" y el Arto. 
56 de su Reglamento General, Lotería Nacional, hace del 
conocimiento de todas las personas naturales y jurídicas 
proveedoras de bienes, obras y servicios, inscritos en el 
Registro Central de Proveedores del Estado de la Dirección 
General de Contrataciones del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, que ya se encuentra disponible en el portal 
web del SISCAE y en página Web de Lotería Nacional, la 
Modificación No. 7 al Programa de Anual de Contrataciones 
2023. 

Para mayor información, pueden dirigirse al Departamento 
de Adquisiciones de Lotería Nacional, ubicada en el Centro 
Comercial Camino de Oriente, frente al BAC-Managua o 
al correo electrónico jicabalceta@loterianacional.com.ni, 
teléfono 22770479. 

Dado en la ciudad de Managua, el 9 de noviembre del 2023. 
(f) Virginia Lorena Molina Hurtado, Gerente General. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2023-03249 - M. 43009470 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000559-ORM8-2023-CO 
Número de Asunto Principal: 000559-ORM8-2023-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

Juzgado Distrito Civil Oral de Ciudad Sandino Circunscripción 
Managua. Veinticinco de octubre de dos mil veintitres. Las 
ocho y cincuenta y dos minutos de la maflana 

El Licenciado WILMER ANTONIO ULLOA MARADIAGA 
en su calidad de Apoderado General Judicial de los Seflore~ 
ANA ROSAURA MORENO MONTIEL; SHEYLA FANNY 
MORENO MONTIEL y RODOLFO DE JESÚS MORENO 
MONTIEL, solicita que sus representados sean declarados 
her~der_os de todos lo~ bi~nes, derechos y acciones y 
obhgac10nes, que al morir de Jara su señora madre JUSTINA 
M~RCEDES MONTl~L MEZA (Q.E.P.D.). Publiquese por 
edictos tres veces con intervalo de cinco dias en un periodico 
de circulación nacional o en el portal web de Publicaciones 
Judiciales del Poder Judicial, para lo cual fue solicitado sea 
por medio de la Gaceta Diario Oficial. para que quien se crea 
con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado 
dentro de treinta dias a partir de la ultima publicacion. (f) 
Juez. (f) Secretario. ULMOESVA. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2023-03377 - M. 43823614-Valor C$ 95.00 

AVISO 

3-3 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN informa la publicación de 
convocatoria: 

~ICITACIÓN SELECTIVA No. UNAN
LEON-DAC-LS-39-2023; PAC No. 242-2023, 
"ACONDICIONAMIENTO DE SALA DEL CONSEJO 
UNIVERSITARIO A SOLICITUD DE LA GERENCIA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA UNAN
LEÓN", la cual se publicará el día 20 noviembre 2023. 

León, 1 O noviembre 2023 (f) Lic. Douglas Alberto Espinoza 
Guido, Director de Adquisiciones y Contrataciones UNAN 
- León. 

Reg. 2023-03376 - M. 43063852 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA-LEÓN informa la publicación de 
convocatoria: 
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LICITACIÓN PÚBLICA NO. UNAN-LEÓN-DAC
L~-42-2023. PAC NO. 243-2023. CONTRATACIÓN DE 
POLIZAS DE SEGUROS PARA PERSONAL ACTIVO 
Y FLOTA VEHICULAR DE LA UNAN-LEÓN. Que será 
publicada el día 20 de noviembre del año 2023. 

León, 13 de noviembre del 2023. (f) Lic. Douglas 
Alberto Espinoza Guido, Director de Adquisiciones y 
Contrataciones UNAN - LEON. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 2022-TPl6126- M. 28364478 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de _Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5609, 
Folio 51, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

AARON MOISES CRUZ PAVON. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 001-191200-10500, ha 
apro~~do en el _m~s de mayo del año 2023 los estudios y 
requ1s1tos academ1cos conforme el plan de estudio de la 
carrera de Ingenieria Agrícola, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Agricola. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. 
Rectora. (t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretario 
General. 

Es conforme, Managua, doce de junio del dos mil veintitrés. 
(t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Reoistro 
Académico. º 

Reg. 2022-TPl6127 - M. 28362613 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5608, 
Folio 50, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad. correspondiente a la Facultad de Tecnolooía 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su caroo\e 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MARVIN DAVID GONZALEZ AMADOR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 121-240601-
1 000C, ha aprobado en el mes de mayo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de estudio 
de la carrera de Ingenieria Agrícola, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Agricola. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. 
Rectora. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, doce de junio del dos mil veintitrés. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TPl6128 - M. 25842632 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5518, Folio 
123, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, _correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

RODELL DAVID ENRIQUEZ CRUZ. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad Nº 121-160696-
0000G, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de estudio 
de la carrera de Ingeniería Agroindustrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Agroindustrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. 
Rectora. (t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, doce de junio del dos mil veintitrés. 
(t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TPl6129 - M. 10753075 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de _Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 2213, 
Folio 177, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

.JEFFREY ANTONIO MIRANDA CORTEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 041-300791-
0007M, ha aprobado en el mes de julio del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de estudio 
de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Arquitecto. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
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Autorizan: (f) Msc. G lenda Marcia Velasquez Vargas. 
Rectora. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, doce de junio del dos mil veintitrés. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TP 16130 - M. 28338520 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 2216, 
Folio 180, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

MARIA DE JESUS PEREZ ARAICA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-221198-
1033C, ha aprobado en el mes de mayo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos con forme el plan de estudio 
de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Arquitecto. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. 
Rectora. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, doce de junio del dos mil veintitrés. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TPl6131 - M. 28188119-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 2214, 
Folio 178, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

CECILIA RACHELL RAMIREZ DUARTE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-221199-
101 IX, ha aprobado en el mes de mayo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de estudio 
de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Arquitecto. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. 

Rectora. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, doce de junio del dos mil veintitrés. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TPl6132 - M. 28438831 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5617, 
Folio 59, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ADRIAN ESTEBAN GONZALEZ RIOS. Natural de Costa 
Rica, con documento de identidad Nº 888-010898-1 000C ha 
aprobado en el mes de diciembre del año 2022 los estudios 
y requisitos académicos conforme el plan de estudio de la 
carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. 
Rectora. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, doce de junio del dos mil veintitrés. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TP 16133 - M. 27185408 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5615, 
Folio 57, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ANYELKA DEL SOCORRO ARCE LOPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 281-250676-
0008B, ha aprobado en el mes de marzo del año 2023 
los estudios y requisitos académicos conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. 
Rectora. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 
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Es conforme, Managua, doce de junio del dos mil veintitrés. 
(t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TPl6134 - M. 27715438 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5621, 
Folio 63, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

SVETLANA CAROLINA BALTODANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 406-140600-
l 000S, ha aprobado en el mes de mayo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de 
estudio de la carrera de lngenieria Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. 
Rectora. (t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, doce de junio del dos mil veintitrés. 
(t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TPl6l35 - M. 26087447 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5596, 
Folio 38, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

GEROLD ANTHONY CHINCHILLA SANCHEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
181097-0005A, ha aprobado en el mes de marzo del año 2023 
los estudios y requisitos académicos conforme el plan de 
estudio de la carrera de lngenieria Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidos días del mes de mayo del año dos mil 
veintitrés. Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez 
Vargas. Rectora. (t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintidós de mayo del dos mil 

veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2022-TPl6136 - M. 1422066976 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5598, 
Folio 40, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

SAUL LOPEZ CASTRO. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad Nº 441-181284-0013 U, ha aprobado 
en el mes de febrero del año 2023 los estudios y requisitos 
académicos conforme el plan de estudio de la carrera de 
lngenieria Civil, POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniero Civil. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veintitrés. Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez 
Vargas. Rectora. (t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintidós de mayo del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP 16137 - M. 27434225 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5620, 
Folio 62, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JUREL JAVIER ROCHA CASTRO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 001-200896-1003G, ha 
aprobado en el mes de mayo del año 2023 los estudios y 
requisitos académicos conforme el plan de estudio de la 
carrera de lngenieria Civil, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. 
Rectora. (t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, doce de junio del dos mil veintitrés. 
(t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 
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Reg. 2022-TPl6138 - M. 28398550 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5619, 
Folio 61, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

CRISTOPHER JOSE TENORIO VEGA. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad Nº 001-191 198-
0013 M, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2022 
los estudios y requisitos académicos conforme el plan de 
estudio de la carrera de lngenieria Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a 
los doce días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. 
Rectora. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, doce de junio del dos mil veintitrés. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TPl6139 - M. 25082214 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 561 O, 
Folio 52, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MILTON JOSE VASQUEZ RAUDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 003-040 l 89-
0002L, ha aprobado en el mes de abril del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de 
estudio de la carrera de lngenieria Civil. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a 
los doce días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. 
Rectora. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, doce de junio del dos mil veintitrés. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TPl6140- M. 27143202 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 56 I 1, 
Folio 53, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

EDUARDO DAVID LOPEZ GUADAMUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 044-271193-
0001 R, ha aprobado en el mes de abril del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. G lenda Marcia Velasquez Vargas. 
Rectora. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, doce de junio del dos mil veintitrés. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TPl6141- M. 28202809 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5618, 
Folio 60, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

EDDY JOSE CRUZ BEN AVIDEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 001-130998-0000W, ha 
aprobado en el mes de mayo del año 2023 los estudios y 
requisitos académicos conforme el plan de estudio de la 
carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. 
Rectora. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, doce de junio del dos mil veintitrés. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 
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Reg. 2022-TPl6142- M. 772340 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5612, 
Folio 54, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ERNESTO JOSE REYES AMADOR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-3 10394-
0000K ha aprobado en el mes de abril del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. 
Rectora. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, doce de junio del dos mil veintitrés. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TPl6143- M. 28124992 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5415, Folio 41, 
Tomo X. del Libro de Registro de Títulos de la Universidad. 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

JEANNETH DEL SOCORRO MOTA LOPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-03 l l 89-
0005Y, ha aprobado en el mes de abril del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de estudio 
de la carrera de Ingeniería en Computación, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero en Computación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. 
Rectora. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, doce de junio del dos mil veintitrés. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TP16144- M. 25623795 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5476, 
Folio 81, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ALEJANDRA ISABELLA ABURTO PEREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 041-3 10599-
1003Q, ha aprobado en el mes de marzo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de estudio 
de la carrera de Ingeniería en Economía y Negocios, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en Economía y 
Negocios. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, 
a los treintaiún días del mes de mayo del año dos mil 
veintitrés. Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez 
Vargas. Rectora. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua. treintaiún de mayo del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2022-TPl6145- M. 23051479 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5477, 
Folio 82, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

AXEL OMAR CANALES GARCIA. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad Nº 001-180799-
1050F, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de estudio 
de la carrera de Ingeniería en Economía y Negocios, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en Economia y 
Negocios. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treintaiún días del mes de mayo del año dos mil 
veintitrés. Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez 
Vargas. Rectora. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua. treintaiún de mayo del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2022-TPl6146- M. 28072765 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5414, 
Folio 40, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

GEASMANY SAUL SALGADO GARRIDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 489-100397-
0000T, ha aprobado en el mes de marzo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos conrorme el plan de estudio 
de la carrera de Ingeniería Electrónica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Electronico Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. 
Rectora. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, doce de junio del dos mil veintitrés. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TPJ6147- M. 5678859 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5521, Folio 
126, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

EDUARDO JOSE SOBALVARRO JARQUIN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 451-080799-
1 000F, ha aprobado en el mes de abril del año 2023 los estudios 
y requisitos académicos conforme el plan de estudio de la 
carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. 
Rectora. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, doce de junio del dos mil veintitrés. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TP20587- M. 34363400 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5717, Folio 
159, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

VALESKA DEL CARMEN HERRERA REYES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-261099-
1006U, ha aprobado en el mes de julio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciocho de septiembre del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP20589- M. 33898131 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5719, Folio 
161, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ULISES FERNANDO MORENO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 001-260794-0014 Y, ha 
aprobado en el mes de julio del año 2023 los estudios y 
requisitos académicos conforme el plan de estudio de la 
carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciocho de septiembre del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 
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